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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día  13 DE MARZO DE 2024 
 
 
PUNTO PRIMERO, 105/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (4265/24) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 6 de marzo de 

2024. 
 
 
PUNTO SEGUNDO, 106/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE 43 VIVIENDAS COLECTIVAS Y 
GARAJE EN SUP-8: NAVALLAR. PARCELA RS-V CON ACCESO PEATONAL 
C/ DE FRANCISCO REVELLES TEJADA Nº 1 Y ACCESO PARKING C/ DE 
FRANCISCO REVELLES TEJADA Nº 3, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE 
DE TEMIS ACTIVOS INMOBILIARIOS S.A.U. (11855/23) 

 
Según Dictamen se concede la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO TERCERO, 107/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE 81 VIVIENDAS COLECTIVAS, GARAJE 
Y PISCINA EN SUP-4: ADELFILLA. PARCELA DC-2, AVDA CRISTOBAL 
COLÓN Nº 4, SOLITICITADA POR EL REPRESENTANTE DE TEMIS ACTIVOS 
INMOBILIARIOS, S.A.U. (11850/23) 

 
Según Dictamen se concede la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO CUARTO, 108/24 URBANISMO: SUBSANACIÓN ERROR 

ACUERDO JG 70/24 DERIVADO DE INFORME TÉCNICO PARA LICENCIA DE 
PARCELACIÓN URBANÍSTICA (SEGREGACIÓN). PARCELA UNI 1.1. LIBRE 
DEL SUP-3 ARROYO ESPINO. (24836/23) 

 
Se subsana el error advertido en el acuerdo 70/24 de fecha 21 de 

febrero de 2021 sobre licencia de segregación de parcela. 
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PUNTO QUINTO, 109/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LEGALIZACIÓN E INSPECCIÓN 
ELECTRICA DE ATRACCIONES EN EVENTOS FESTIVOS. LICITACIÓN PASS. 
(1476/24) 

 
Se aprueba el expediente de contratación del servicio de 

legalización e inspección de la instalación temporal de la infraestructura 
eléctrica de baja tensión para el montaje de ferias en el municipio de 
Colmenar Viejo. Procedimiento abierto simplificado sumario y tramitación 
urgente. 

 
 
PUNTO SEXTO, 110/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE GRÚA MUNICIPAL. (25509/23) 
 
Según Propuesta se adjudica el contrato a la empresa COL-

TRANSACG GRUAS SL (B84445709). El plazo de ejecución del contrato es 
de cuatro años desde su formalización sin posibilidad de prórroga. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO, 111/24 CONTRATACIÓN: ENAJENACIÓN DE 

PARCELA MUNICIPAL “UNI 5.5 LA ESTACIÓN” SITA EN LA CALLE CARLOS 
ARAGÓN CANCELA 2, COLMENAR VIEJO (MADRID). DECLARAR 
DESIERTA LA LICITACIÓN. (2175/24) 

 
Se declara desierta la licitación de la enajenación de la parcela 

municipal “UNI 5.5 LA ESTACIÓN, sita en calle Carlos Aragón Cancela, 2. 
 
 
PUNTO OCTAVO, 112/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
TÉCNICO DEL SOFTWARE ACCEDE PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES. 
DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. (1359/24) 

 
Se declara desierta la licitación del servicio de mantenimiento y 

soporte técnico del software accede padrón municipal de habitantes. 
 
 
PUNTO NOVENO, 113/24 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

(SEGUNDA Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN, FERRETERÍA, FONTANERÍA, PINTURA, ETC. PARA 
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DIVERSOS TRABAJOS “LOTE Nº1: SUMINISTRO MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN”. (19364/22) 

 
Según Dictamen se autoriza la segunda y última prórroga del 

contrato “LOTE Nº 1: SUMINISTRO MATERIAL DE CONSTRUCCION” por 
plazo de un año, finalizando por tanto el 28 de abril de 2025, con arreglo 
a las mismas condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO, 114/24 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

(SEGUNDA Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN, FERRETERÍA, FONTANERÍA, PINTURA, ETC. PARA 
DIVERSOS TRABAJOS “LOTE Nº 2: SUMINISTRO MATERIAL DE 
FONTANERÍA”. (19365/22) 

 
Según Dictamen se autoriza la segunda y última prórroga del 

contrato “LOTE Nº 2: SUMINISTRO MATERIAL DE FONTANERIA” por plazo 
de un año, finalizando por tanto el 27 de abril de 2025, con arreglo a las 
mismas condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO, 115/24 CONTRATACIÓN: 

PRÓRROGA (SEGUNDA Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, FERRETERÍA, FONTANERÍA, PINTURA ETC. 
PARA DIVERSOS TRABAJOS “LOTE Nº 3 SUMINISTRO MATERIAL DE 
PINTURA”. (19366/22) 

 
Según Dictamen se autoriza la segunda y última prórroga del 

contrato LOTE Nº 3 “SUMINISTRO MATERIAL DE PINTURA por plazo de un 
año, finalizando por tanto el 27 de abril de 2025 con arreglo a las mismas 
condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO, 116/24 CONTRATACIÓN: 

PRÓRROGA (SEGUNDA Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, FERRETERÍA, FONTANERÍA, PINTURA, 
ETC. PARA DIVERSOS TRABAJO “LOTE Nº 4: SUMINISTRO MATERIAL DE 
FERRETERÍA”. (19367/22) 

 
Según Dictamen se autoriza la segunda y última prórroga del 

contrato LOTE Nº 4 “SUMINISTRO MATERIAL DE FERRETERIA” por plazo 
de un año, finalizando por tanto el 4 de mayo de 2025 con arreglo a las 
mismas condiciones establecidas hasta la fecha. 
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PUNTO DÉCIMO TERCERO, 117/24 CONTRATACIÓN: 
PRÓRROGA (SEGUNDA Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, FERRETERÍA, PINTURA, ETC. PARA 
DIVERSOS TRABAJOS “LOTE Nº 5 ALQUILER DE MAQUINARIA CON 
MAQUINISTA”. (19368/22) 

 
Según Dictamen se autoriza la segunda y última prórroga del 

contrato LOTE Nº 5: ALQUILER DE MAQUINARIA CON MAQUINISTA por 
plazo de un año, finalizando por tanto el 5 de mayo de 2025 con arreglo 
a las mismas condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO, 118/24 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 1 DE LAS OBRAS DE MEJORA DE ACCESIBILIDAD E 
ITINERARIOS PEATONALES EN CALLES RÍO JÚCAR, RÍO SEGURA, 
JAMAICA, LIMA COLOMBIA, PILAR DE ZARAGOZA Y RÍO DUERO, 
EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA TEODORO DEL BARRIO SA (TEBASA). 
(2929/24) 

 
Se aprueba la Certificación número UNO por importe de 82.622,37 

euros, IVA incluido. Simultáneamente es aprobada la factura 
correspondiente. 

 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO, 119/24 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 1 DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LA ERMITA 
DE SAN FRANCISCO, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA ORMEÑO Y 
ARRIBAS S.L. (4102/24) 

 
Se aprueba la Certificación número UNO por importe de 7.041,79 

euros, IVA incluido. Simultáneamente es aprobada la factura 
correspondiente. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO, 120/24 CONTRATACIÓN: CAMBIO 

RESPONSABLE DE VARIOS CONTRATOS. (EXPDTES. 2475/19; 
17427/21;17777/21; 12518/23; 24833/23) 

 
Se designa como nueva responsable a Cristina Sanchez Negrillo de 

los siguientes contratos: 
• “Servicio integral de atención a personas mayores”.  
• “Servicio de teleasistencia municipal”.  
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• “Servicio de ayuda a domicilio”.) 
• “Concesión de servicios: cafeterías hogar del jubilado y centro 

social "El Vivero".  
• “Servicio integral de atención comunitaria a personas mayores del 

municipio de colmenar viejo”.  
 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO, 121 /24 CONTRATACIÓN: CAMBIO 

DE RESPONSABLE DEL CONTRATO DE OBRAS DE NAVE INDUSTRIAL PARA 
APARCAMIENTO Y ALMACÉN EN LA C/ GANADEROS, 6. (5924/17) 

 
Se designa como nueva responsable del contrato a Lucrecia 

Monedero Garrido. 
 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO, 122/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA 

Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 10. (4894/24) 

 
Se aprueba la relación de facturas número DIEZ cuyo importe total 

asciende a 868.200,75 euros. 
 
 
PUNTO DÉCIMO NOVENO, 123/24 ASUNTOS GENERALES: 

PROPUESTA DE NUMERACIÓN DEFINITIVA DE VIALES 2024. (3692/24) 
 
Según Informe se asignan con carácter definitivo las numeraciones 

de viales relacionadas en el expediente. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO, 124/24 ASUNTOS GENERALES: CONCESIÓN 

DE DERECHOS FUNERARIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL. (4977/24) 
 
Según Propuesta se conceden los derechos funerarios relacionados 

en el expediente. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO, 125/24 CONCEJALÍA DE 

RECURSOS HUMANOS: NOMBRAMIENTO TRIBUNAL CALIFICADOR DEL 
PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PARA CUBRIR 
COMO FUNCIONARIO UNA PLAZA DE VIGILANTE Y UNA PLAZA DE 
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CONSERJE, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE. 
(24665/22; 24659/22) 

 
Se designan a los miembros que formarán los Tribunales de las 

convocatorias. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO, 126/24 CONCEJALÍA DE 

RECURSOS HUMANOS: NOMBRAMIENTO TRIBUNAL CALIFICADOR DEL 
PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PARA CUBRIR 
COMO FUNCIONARIO UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO MEDIANTE 
SISTEMA CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE. (24655/22) 

 
Se designan a los miembros que formarán el Tribunal de la 

convocatoria. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO TERCERO, 127/24 CONCEJALÍA DE 

MAYORES: CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 2023: ADAPTACIÓN 
VIVIENDA USUARIOS CENTROS DE DÍA. (8431/23) 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de beneficiarios a los que 

se les conceden las ayudas solicitadas. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO CUARTO, ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 128/24* 
CONTRATACIÓN: DESISTIMIENTO CONTRATO DE CONCESIÓN DEL 
SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE FESTEJOS TAURINOS PARA LAS FIESTAS 
PATRONALES. (2641/24) 

 
Previa declaración de la urgencia y según Propuesta se desiste del 

procedimiento de licitación para la concesión del servicio de organización 
de festejos taurinos para las fiestas patronales. 

 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
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